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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES
PERSONA FÍSICA

Lugar
Dia /Mes/ Año

VÍCTOR MANUEL URBINA ABADÍA
OFICIAL MAYOR DEL ESTADO DE CHIAPAS
PRESENTE

C. ________________________________________________ , por mi propio derecho, señalando como domicilio fiscal y medios, para oír y recibir toda clase de notificaciones en _______________________________________________________________, de la ciudad de _________________________________  C.P. ____________, teléfono __________________, y correo electrónico _____________________________________; ante usted con el debido respeto comparezco y expongo. 

Que, por medio del presente escrito, solicito mi INSCRIPCIÓN /RENOVACION al Padrón de Proveedores que administra la Oficialía Mayor, establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas, conozco el contenido y alcance legal de los artículos 32 de la citada Ley y 49 fracción XI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas

Manifiesto “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” lo siguiente:

La información y los documentos que exhibo en físico y digitales son legítimos y que además tengo pleno conocimiento de lo señalado en el artículo 406 fracción I del Código Penal vigente en el Estado de Chiapas, que señala: …” se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cien a trescientos días de salario, al que, ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad”. 
 
Así también, no me encuentro dentro de los supuestos del articulo 69 B del Código Fiscal de la Federación, que a efectos dice: “Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados,  ….” 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

_____________________________________
Nombre y firma 



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/RENOVACIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES
PERSONA MORAL

Lugar
Dia /Mes/ Año

VÍCTOR MANUEL URBINA ABADÍA
OFICIAL MAYOR DEL ESTADO DE CHIAPAS
PRESENTE

C. ________________________________________________ , en mi carácter de Apoderado Legal de la empresa denominada ________________________________________________________, señalando como domicilio fiscal y medios, para oír y recibir toda clase de notificaciones en _______________________________________________________________, de la ciudad de _________________________________  C.P. ____________, teléfono __________________, y correo electrónico _____________________________________; ante usted con el debido respeto comparezco y expongo. 

Que, por medio del presente escrito, solicito mi INSCRIPCIÓN /RENOVACION al Padrón de Proveedores que administra la Oficialía Mayor, establecido en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas, conozco el contenido y alcance legal de los artículos 32 de la citada Ley y 49 fracción XI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas

Manifiesto “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]La información y los documentos que exhibo en físico y digitales son legítimos y que además tengo pleno conocimiento de lo señalado en el artículo 406 fracción I del Código Penal vigente en el Estado de Chiapas, que señala: …” se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cien a trescientos días de salario, al que, ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad”. 
 
Así también, no me encuentro dentro de los supuestos del articulo 69 B del Código Fiscal de la Federación, que a efectos dice: “Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados,  ….” 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

_____________________________________
Nombre y firma 

Nota: El presente es un ejemplo de la solicitud para darse de alta en el Padrón de Proveedores del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, por lo que deberán adecuarlo a sus datos y necesidades.
